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GAZETA DE MADRID
D E L  SA B A D O  i8  D E  JU L IO  D E  1812.

E STA D O S-U N ID O S D E A M E R IC A .

Washin¿lon Jo de abril.

Hemos recibido cartas de la América españo- 
ia , y  dicen <juo una esquadra francesa compuesta 
de varias fragatas y  de otros boques menores, cu­
yo número se ignora, anda cruzando enfrente de 
las coscas de Curazao y  de las islas , y  que ba 
apresado ya algunos buques ingleses de guerra y  
mercantes. Esta csquadra no navega reunida, aun­
que alguna que otra vez suelen juntarse algunos 
de sus buques en mas ó menos número, por lo 
que no se puede decir á punto fizo qoantos sean 
tn todo. Como está diseminada en distintos ma­
res , las embarcaciones inglesas de comercio están 
de continuo expuestas á encontrarse con ella y  á 
*er apresadas, por lo qual navegan con mucha 
precauciou.

Nueva-Vorck t i  de abril.

Corre mui valida la voz de qne nuestro go­
b i e r n o  va á poner en los puertos de la Union na 
embargo general por tiempo indeterminado; bien 
que algunos dicen que durará 90 dias.

El gobierno no descuida tampoco para en caso 
Un rompimiento con Inglaterra el poner todos 

los puertos y  phz.s fuertes de los Euados-Uaidos 
un estado respeísble de defensa. Se le han pre­

sentado muchos planes sobre este particnlar, los 
‘luales han sido examinados snceiivainente por su- 
g t̂os inteligentes comisionados al efecto. Mr.

'Imírdo C  arke ha presentado un modelo para 
const’̂ uir fortines á poca costa y  con solidez; lo 

examinado una comisión, y  á propuesta de es- 
*a se van á hacer los ensayos y  pruebas para ver 
*' el éxito corresponde á lo que promete Mr. 
'-'larke.

También se han fortificado con obras militares 
y  con baterías muchos puntos de lai costas que 
podían facilitar un desembarco.

D IN A M A R C A .

Elteneur 10 de mayo.

A ygf gran cañoneo hácia la parte
este puerto; pero se ignora ann la causa. 

Sĵ  principios de este mes se avistaron desde 
tnira'̂ '* naví.js de línea, uno de ellos de al-

c > y  otras embarcaciones pequeñas de guer-

t i .  Todos estos boques llevaban sn rumbo al C at- 
tegat; mas tampoco se sabe si pertiMoecen en estas 
aguas I ó si han marchado á otro destino.

G A X L IT Z IA . i

Lemberg j  de mayo.

Diariamente pasan por aquí cnerpos de tropas 
austríacas de infantería y  caballería, y  trenes de 
artillería de campaña para reforzar el exército de 
observación acantonado en esta provincia. £n Mo* 
ravia se han puesto en marcha machos regíaiientos, 
de los qnales onos vendrán a Gallitzia, y  otros pa­
sarán á Hungría, y  de allí á las fronteras de Turquía.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 14 de mayo.

El asesino Bellíngh^m , concluido el interroga­
torio, fue conducido áN ew gate para ser juzgado. 
Se mandó venir un fiacre para llevarle ; pero el 
gentío , que al principio se conopooía de personas 
decentes, fue aumentándose extraordinariamente, 
acudiendo gran rtímtro de rateros y  de la mas vil 
canalla del popolatho , los quales empezaron á su­
birse al coche con tal insolencia, que se tuvo por 
conveniente conducir al reo de otro modo. Hemos 
o ido, con harto sentimiento, que muchas perso­
nas ignorantes y  depravadas aplaudían al asesino, 
y  como si fuese alguna víctima inocente y  opri­
mida, gritaban al son de los aplausos: Eurdett />as- 
ra siempre; y aun intentaron abrir la pi>rtezuela 
del coche para que el preso pudiese escaparse. Pe­
ro llegó en esto nn destacamento de guardias de 
corps , y  habiendo formado un semicírculo en el 
patio del palacio , impidió que las gentes se acer­
casen al coche. Sin embargo, se tuvo por mas pru­
dente conducir al reo de otro modo, y  se le hizo 
salir pnr la puerta del orador.

Había algunas semanas qne este hombre acudía 
con frecuencia á la cámara de los comunes , y  ha­
bía comido varios dias en el c .fé. Durante el inter­
rogatorio conservó una serenidad admirable, y  qne 
daba claramente á éntender que tenia bien medita­
da la acción que había executado, y  bien previstas 
las consecuencias que de ella le resoltariaB. Se di­
ce que tiene muger y  tres hijo». Cuentan varias 
particularidades de su vida , y  refieren algunas ex­
presiones qup se le,oyeron los dias antes de su aten­
tado. Entre otras te dice que hablaudo de ciertas
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expresiones de Mr. Perceval, alusivas á los asesi­
nar is secretos, contestó que él h.ria que lo dixese 
por algo. También se cuentan varios hechos de su 
vida, en prueba de que á temporadas estaba loco.

Pata precaver toda especie de desorden se ha 
puesto en ac tiv idad  de servicio gran número de 
condestables, y  el lord maire ha tomado por su 
parte varias providencias eu la ciudad con el mis­
mo objeto. (Thg T itn ís- )

E S P A Ñ A .

C4dh i 2 (te junta.

■REDACTOR G ENBRAi. N ü M . 363.

Articulo comunicado.

Señor D . Juan María Herrera y demas señores 
diputados que firmaron la exposición para la 
abolición del voto de Santiago. ( Ü e d a c i o r  3 5 3 - )

„C om o comisionado particolajr, nombrado pof 
todos los vecinos que compoi)en este coto de G  >o« 
duUe$,eu la provincia de Orense del reino de G i-  
licia , para dar gracias al augusto congreso por la 
fabia constitución que acaba, de sancionar, y  por 
haber admitido á discusión la proposición que 
V .  SS. le hicieron sobre la abolición del voto de 
Santiago, y  por encargo especial de estos pueblos, 
doi á V ,  SS. las mas atentas y sinceras gracias por 
tan singular favor, que influirá en lo venidero en 
el bien de todas las provincias que pagan esta mons­
truosa y  odiosa contribución. V .  S i. con su ex­
posición han animado á estos pueblos, qne agovia- 
dos con el peso d« una guerra cruel y  desoiadora» 
y  con la miseria y  escasez del pasado y  presente 
año, partee qne reviven con la dulce esper.anza 
que ya les anima / deque el sabio congreso te ad­
herirá al modo de pensar de tan distinguidos y  ta* 
bÍQi diputados.

,, El voto de Santiago, señores, es el oprobio de 
ia razón y  de ia humanidad. Sostenido solamente 
por una rica corporadoii, parece que esperaba la 
reunión dj; d putados,que en losuce ivo serán nii- 
-rados como ángeles tutelares de los pueblos, y  co­
mo ca npeones Valiebtes que han destruido y  so­
focado la hidra qUe les .fl'ge, S í , señores; en lo 
sDcetivo to ios los españ" C' bendecirán á los 36 
señores diputados que f. r naron tan sabia y  pon- 
veniente exp'isicion; y aunque los spgetos instrui­
dos estaban convecicidos de la falsedad del privilcr 
gio composte aiio por los escritos dei venerable

( i ) Hemos dlclio antes de ahora que U guerra de 
España citarla ya acabada si el egnisnio y la mísera am­
bición de unos; si la imprudencia y el enor de otyos, 
V si el vil interes de los inalé\Olos que han pensado 
.íiaeer forrnna precipitando á la palfia en los hqrroret 
de la confusión, de ¡a guerra y la anarquía, no hu­
bieran pro.urado por toda csp .cif de artiHcios inspi­
rar al pueblo desconfi inzas v temores ínfiliidados, alu­
cinarle, ocultarle con cuidado cl verdadero estado de 
las cosas, y mantenerle en una absoluta Igtlorancia de 
las providencia', v disposi'.iones gue la solicitud pater­
nal del RKI nuest-'O Señor nó ha cesado de tomar en 
beneficio de la nactoil en general, y en particular de

obispo de Pamplona S '. Sandoval, del benemérito 
Láz.ro González de Acevedo, del Excino. Sr. du­
que de Arcos, del sabio jesuíta MaSdeu , del dis­
tinguido abogado Rodríguez de Ledesma y del ilus­
tre canónigo de Lugo Camino; con todo , es nece­
sario la fortaleza y  sabiduría de beneméritos di­
putados, que aoiqQÜeo de una vez este lobo devo- 
rador de los labradores. ^

„ S í ,  señores; me atrevo á darle este odioso epí­
teto , y  aun es poco. Los infelices de este rtino, 
que gimen todo el año para cultivar la tierra coo 
que sustentan á sus f.miÜiS , y  nos sustentan á to­
dos , se ven en la precisión de dir cada uno media 
fanegi de centeno (medida de Galicia , que es 
mucho mas.qoe la de Castilla) á los arrendatarios 
de estp voto, sugetos crueles, que arrendando en 
Santiago por los precios mas tx.esivos,quieren des­
pués reintegrarse, y  ganar por el tiempo que o u- 
pan en ir allá y  andar en esta cobranza. Gomo es­
ta , si se verifica en gtano, no les trae tanta ga­
nancia , suelen ir corriendo de pueblo en pueblo, 
quando los pobres lab-adores están mas ocupados 
en sus trabajos y  cultivos , entrando por un.i par­
t e , y  .saliendo por otra, y  con esto, dexando de 
cobrar el grano, lo hacen de'pues á quatro y  seis 
reales mas caro en ferrado , que es el precio que 
tiene en los meses maS altos de mayo y  junio. Es­
te es un hecho cierto, señores, y  ruina de! reino 
de Galicia , que pudieran tener bien presente los 
señpres diputados d e ....., que hai en las cortes; 
pues alguno es hijo y ni;to de labrador , y  podía 
haber vi>to y  conocido los excesos que tqdos no­
tan ; si no es que se olvidase en los estudios, ó quie­
ra ser Canónigo de Cn¡nposteIa»

„ Solo por esto, señores, sin atender á la false­
dad del privilegio ; solo por las tropelías, execu- 
ciones y  vexaciooes que sufren los pueblos de es­
tos malditos arrendatarios, y  del tribunal dd vo­
to de la Coruña, que no sé por qué ha de ser ta* 
privilegiada esta contribución , que tenga un tribu­
nal particular para ella; solo por esto digo que de­
be ser abolida, y  libres de esta pesada carga, que 
repugnan la razón, la justicia, la equidad y  el 
bien general de todo el estado.

,, Estos vecinos, y y o , que en so nombre tomo 
ia p uma para exponer á V .  SS, nuestros senii- 
mieotos y  nuestro fino y  afectuoso agradecimien­
to , esperamos que ya que principiaron esta obra» 
la apuren y  concluyan en su favor, /¡‘ petándolo 
de mano de V -  S S ., principales promovedores 
tanto bien como va á resultar al estado.

,,Dios guarde á V .  SS. muchos años =Coto de 
Gondu'fes y mayo 3 d ei8 ia .= J u ao  Manuel MaS' 
carenas” (i).

ias clases laboriosas y productivas. En efecto, si no 
fuera por la violencia, por el error y por el engsi'*’» 
; cómo era posible que los hombres se armasen 
perpetuar su esclavitud y sus cadenas! ¿cómo no hab*̂ ” 
de postrarse á los pies y besar la mano del que solo 
trata de romperlas, de restituirles la libertad, Y 
sacarlos de la miseria! El conocimiento de los d e c t e '  

tos dados por el REI en favor de la agricultura »d® * 
industria, del comercio, de la población y de todos o 
ramos de la administración pública bastaría por si sô  ̂
para hacer caer las armas de las manos de todo 
que se preciase de ser amante de su patria. 
avergonzarla de su alucinanilento, y sa correría o«

íiaber
*rum«
perar 
viria 
dora,
nida
longa
funda
dcsifi
tueno 
si las 
teallz
R e í ,
*iva c 
dos te 
decin 
Sue ,1 
P'OBt 
ttiulo

pr,
tan s( 
brian 
•Uerci 
deseo
‘n toe
fluen 
los d

Ayuntamiento de Madrid



mérito 
ir. du- 
:1 dis- 
íl íIqs- 

nece- 
os di- 
de vo-

io epí- 
rcino, 

ra coa 
1 á to- 
medii 

que es 
diarios 
ido co 
n deS- 
? o u« 
1)0 es­
ta ga- 
mcblot 
upados 
.1 par­
ido de 
y  seis 

io que 
o. Hs- 
1 reino 
te los 
cortes; 

podía 
ss no- 
i quie-

, fdlse- 
;xecu- 
de es- 
d vo- 
er ta* 
tribu- 

ue de- 
,1, que 
i y  el

; tomo 
senii- 
tTiien"
obra» 

ándol** 
reí di

oto de 
1 M al'

, si no
ID gano» 
n paf* 
hablan 

le  solo

M adrid  de julio.

S. M. ha celebrado ho¡ consejo de ministros^

, y de
decre-
,de la
dos lo*
sí solo 
¡spafiol 
nces so
i do n»

Vatías personas ilusas se reunían frecoente- 
niente en nna tienda del parage mas condurrido de 
esta capital á indagar noticias de los exércitos, ó 
por mejor decir, á contarse recíprocamente las que 
cada uno se forjaba á su antojo. La policía, que 
nada ignoraba de quanto- alli trataban, les amo- 
nestd alguna vez por raed o del dueño de la tien­
da , que hiciesen mejor uso de so tiempo y  de s'a 
razón; p ro abusando de la moderación y  toleran­
cia dei g. bierno, y  acalorados á vista de los mo­
limientos militares dei cxército del centro, cuyo 
objeto no pidian adivinar, continuabari su re­
unión, poseídos Cada vez mas del espíritu de vér­
tigo que les dominaba, £l gobierno no ha podido 
ya mirarlo con indiferencia; pero constante siem­
pre en su sistema de tolerancia, no ha querido 
imponerles una pena que chocase con sus opinio­
nes y modo de pensar. Les ha extrañado de torios 
los pueblos sometidos al doniiuio de S. M .; con la 
prevención de que si se les bailase eu alguno de 
estos autes de la pacificación general, serán trata­
dos como espías de los eñemigos. En consecuencia 
de esto han sido sacados públicamente en él día de 
bol á las IO de la mañana fuera de esta capital 
en medio de un numeroso gentío, acompaiiados de 
un comisario de policía, que al salir de la puerta 
de la villa ha entregado á cada uuo su pasaporte 
pata el pueblo que ha elegido.

^is/a de los individuos expelidos de los pueblos 
eujetos al gobierno de S, Ai.

D. Manuel Ubaldo Aguirre, capellán que fue 
del Buen-Suceso.

D. P^blo Figueroa, oficial retirado de marioa» 
'Natural de VillacafiaS.

b̂ ber conocido antes que había sido el juguete, y un lns« 
utU(,H(o ciego de los ina evolos, que solo pueden pros- 

P'far con la ruina de sus semejantes: entonces malde- 
á los perversos autores de una guerra tan desola- 

n solamente por el ínteres privado, soste-
la ambición y temeridad, fomentada y pro- 

fund* 1 tramas insidkisas de un gabinete, que
dc$[̂  ‘ *̂ "**'** influencia y poder en la ruina y

demas estados, y que se asusta á la 
*i de la prosperidad agena. Y  á la verdad,
real' de Ja «ucrra no hu iiesen impedido

*^**”*‘°*’ l-U’ "liras benéficas del 
tiy ’ ' ‘1““" hermosa no seria ya en el dia la parspec- 
dos P'̂ ‘̂ *’̂ "laria la España, habiendo sido removí- 

I® ul' » que se oponían á su cneran-
qug ‘ento. ¡Ooio eterno,, pues, y exécracion a los 

priv.irnos de la adquisición de una 
inulo :̂  ̂ duradê Ta felicidad, nos h«n envuelto en un cú 

j desdi, h.is, y retrasado quizá un Siglo 
lan sencVl”  ̂  ̂ gloria de la nación! ¡Qué mejoras 
brian nni ’’ 'P'd-''> v tan permanenies no se ha-
*’iercio ■ ° V* ” '̂ aiíf'Pultura , la industria y el co- 
desco, ' hubiesen .lodid ) realizar ton sosiego los 
*o todâ  'Oes del gi.bierno, llevará su cumplido cfcc- 

t̂tensia l*'̂ '’ *.'denci is, y sobre todo tener una in- 
de  ̂ 'on «ener.aí los decretos del REI; de

econociimenio y extinción de la deuda pública,

a J'jsef A m at, teniente coronel retirado, u L  
tnral de Barcelona.

D. Manuel Lozano, oficial de la secretaría del 
patronato de N ueva-Esp*ñi, natural de.Borja.

D; Josef Naxera, hacendado, natural de V i-  
llosuda.

D . Manuel López Barajas, dípntado que fue 
de millones, natural de Granada.
» » jubilado de rentas, na­
tural de Madrid. ’  *

. P :  Yarguas, ayuda de cámar,a que fue
de Carlos xv ¡ natural de Náxera4

» > clérigo de menores, na­
tural de Madrid '

D. F-*bian Polo, corredor intruso, conocido 
por el apodo de Bala-rasa inglesa.

. Por resolocion de t2 del corriente S.¡,M. sé ha 
servido aprobar el siguiente reglamento de, policía 
sobre la fabricación y venta de armas. '

I. Se prohíbe la f.b icaci >n y  ventajíe-.afmas 
de fuego, de qualquiera especie que fueren,, y  la 
de armas blancas, aun de las permitidas por laS 
leyes, sin mu auterizadon ó licencia expresa del 
ministerio de Policía gctiiral.
Tn /r • “ ^estros armeros de profesión serán 
los únicos que puedan vender, fabricar ó compo-;r, Í.TÚVŜ

3- Los maestros armeros de profesión , para 
po cr usar de esta facultad , deberán solicitar la 
licencia en e! preciso término de ocho dias , con­
tados desde la publicación de este reglamento, 
acompañando á su solicitud una razón exácta é in­
dividual de las armas que tienen en su poder, y  
de ios sugetos á quienes pertenezcan.

4.° Los maestros armeros qua obtuvieren la 
expresada licencia estarán obligados á llevar un 
libro numerado y  foliado, cuya primera y  última

por exempio, en que libraban y aseguraban su subsis­
tencia millares de familias, recobrando la propiedad y 
el usufrulo de los caudales que consideraban ya perdi­
dos; de los de supresión de privilegios exclusivos 
odiosos por su naturaleza, y siempre nocivos é injus­
tos quando no los alcanza el mérito dé la invención ó 
de grandes sacrificios, ú quando su duración influye en 
el retraso de la industria general; los de libre elabo­
ración, comercio y circulación de artefactos, y aun de 
producciones territoriales, que el ínteres mal enten­
dido habla estancado con notable perjuicio de la la­
branza y de la industria nacional, pero con grandes 
provechos de unos pocos particulares; los de extrac­
ción de inmensas propiedades de manos muertas, y de 
tu restiiucion á Otras contribuyentes productivas ó la- 
bori .ws; y finalmente los de abolicisn de una mulli- 
md dé concesiones.adquiridas subrepticiamente, defen­
didas pot sola su antigüedad, ó por títulos cuya false­
dad estaba demostrada, Ijien que Iniitílmenté! El gra­
vamen enorme del voto de Santiago, que tanto oprima 
y perjudica á los labradores de Galicia, nO pesaría y« 
■̂ bre ellos si, como en Granada, Extremadura, las 

Castillas y otros parages de la península, pudiera execu- 
tarse en aquel reino el decreto d« S. M., en virtud del 
qual quedo abolida esta contribución, introducida y sos­
tenida hasta aqui por la avaricia y la superstición, abu- 
*ando dt la buena fe y de la religiosidad de los españoles.
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hoja deberán ser de papel sellado , y le presenta­
rán al comisario de policía de su quartel ó provin­

c ia  , para que fi.me y  rubrique dichas dos hojas.
5.» En dicho libro llevarán por asiento con el 

atbido orden de fechas las armas que actualmente 
tnvteren en su poder, y  los sug tos á quienes per­
tenezcan , y  sucesivamente las qne fabricaren, com­
praren ó vendieren , con especificación de personas 
á quienes las hubieren comprado ó vendido, ó pa­
ra quienes las hubieren compuesto. Harán que eo 
el mismo libro firme la partida de compra q cpn>- 
postura el dueño del arma; y no sabiendo este es­
cribir , firmará por él un testigo de probidad que 
le conozca.

6> Al fin de cada mes presentarán dicho libro 
al referido comisario de policía , quien examinara 
si se llevan los asientos con el debido orden, y si 
se han vendido algunas armas á personas que no es- 
ten autorizadas para usarlas 6 venderlas, quien ru- 
bricándblt?, sillallase los asientos en orden , le de­
volverá 4Ín dilacioB al armero.

■ jO No podrán componer ni vender armas al­
gunas, de qualquiera especie que fueren, sino á 
aquellas personas que les presentaren licencias da 
la autoridad competente para poder usarlas, ó á  
los oficiales, sargentos y  cabos del exército fran­
cés, 6 del exército español al servicio de S. M ., 
siempre que constare á los mismos armeros que 
dichos militares están en servicio actual.

8. ® Las licencias qne diere el ministro de Po­
licía general para poder fabricar ó vender atm s es­
tarán revisadas por el comandante militar de la 
plaza eo que residiere el maestro armero.

9. ° Los mercaderes que tuvieren de venta ar­
mas nueVdS , y  quisieren seguir vendiéndolas por 
si ó en sus tiendas , estarán sujetos á las miSmaS 
formalidades arriba prescriptas á los maestros ar­
meros ; pero no podrán de modo alguno vender, 
comprar ni negociar armas usadas.

10. L is personas particulares que hubieren 
obtenido la comp;tente licencia para poder osar 
armas , ns p. drán venderlas por sí á ninguna otra 
persona , sino que la venta ha de hacerse por me­
dio de un maeuro armero.

11. Los prenderos, quinquilleros, y  qnales- 
quiera otros tenderos <5 sugetos particulares que, 
habiéndose creidra hista ahora con facultad de po­
der vender armas, las conservasen en su poder á 
la publicación de este reg!a»»iento, deberán presen­
tarlas en el precisa término de quatro dias en casa 
de un maestro armero, para que este las venda con 
las formalidades establecidas en los artículos J."
y 7

12. Los sables, espadas 6 espadines de unifor­
m e, ó para vestido de corte, podrán venderle li­
bremente por los espaderos, armeros, tenderos <í 
mercaderes, siempre que la hoja de dichas armas 
tuviése la longitud y  demas calidades prescriptas 
por las leyes; pero deberán los vendedores asegu­
rarse de que el comptidor* es persona que por $a 
profetioa 6  dase puede usarlas.

13. No podrá haber fábricas de armas, ni po­
drá establecerse ningún maestro armero sino en las 
capitales de prefectura ó sobprefectura, a no ob­
tener expreso permiso para ello del ministro de
Policía general. . . . .  ,

14. Los maestros armeros establecidos en lâ  
«apitales de prefectura 0‘ subprefectura estarán su­
jetos en todo á las tormalidades prescriptas en este 
reglamento , entendiéndose con los prefectos ó sob- 
prefectos én donde no hubiere comisario de po icia.

15. Toda contravención á este reglamento se­
rá castigada con las penas impuestas por las leyes 
y  bandos contra los ocultadores de armis, y coo- 
tra los qne las usan sin la competente licencia.

16 Los comi'arios de policía de las provincias, 
y  donde no los hubiere los prefectos ó subpre­
fectos, dirigirán al ministerio de Policía general 
con su informe las solicitudes q ie para obtener 
la expresada licencia les presentaren los maestros 
armeros, y  habilitarán á estos interinamente á que 
sigau exerciendo su profesión bazo las reglas ptej»'" 
criptas en este reglamento.

El jueves 9 del corriente celebraron en *os rea­
les estudios de esta corte exámenes púb'ijos de 
aritmética, álgebra,' geometría y  trigolomítría 
rectilínea con sus aplicaciones varios de los discí­
pulos que hablan concluido el curso d i primer 
año de matemáticas , asistidos de su maestro el 
substituto D. Francisco Verdej» Paez, profesor 
de estas ciencias en el real liceo de Avapies. Pre- 
sid’ó este acto literario el Sr. D. M âitin Fernan­
dez de N avarrete, director de los mismos reales 
estudios, y  fueron exá ninados D. Jo 'ef Duran, 
D . Nicolás B .troya y A lviz, D. Joscf FjirnanJez 
M ayoral, D. Manuel A'varez de Snrribis, D. Pedro 
Bermudez y Riobó, D. Antonio Pellico, D. Pedro 
Pellico , D. Joscf M igauti, D. Alexo D .az, D 'iJ 
Tomas O-Scanlan, D. Pedro Maií i M >rates Porto- 
carrero ,D  Josrf M nintz Campo, D. Martin Fo­
ronda y D. D ogo Cari icero; quienes contestaroi} 
con mucho uno, inteligencia y d sp jo á quantaS 
preguntas se les hicieron por diferentes profesores 
y  otras personas instruiiJas que se sirvieron con­
currir para autorizar y hacer mas solemnes estos 
certámenes, en los quales al mismo tiempo qu® 
aquellos jóvenes acreditaron su aplicación y apto* 
vechamiento , y  el zelo de los que dirigen su en­
señanza, dieron también una prueba dd  buen re­
soltado del esmero y  consideración con que eO 
medio de otros graves negocios atiende el gobiet" 
no á todos los ramos de iastruccion pública.

TEATRO.
En el de la Cruz , á las ocho de la noche , s® 

cutara un nuevo drama titulado la marquesa deSalui-r*» 
6 la Pelusini; una buena tonadilla, y un divert''̂ *̂  “ 
de ñckCa.
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